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Portada para acompañar nuevas propuestas

(presentado por la Unión Europea)


Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución:  Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Rec. 06-13 sobre medidas comerciales. 

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT sobre medidas comerciales (Rec. 06-13)

1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?       Sí ☒		No ☐

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

Obligación de comunicar todas las importaciones de especies y/o productos pesqueros de ICCAT, además de comunicar todos los desembarques de especies de ICCAT en los puertos de las CPC (párrafo 12).


2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?    Yes ☐		No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	 Sí ☐		No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):


3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐    No ☒


4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

Sí☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 


5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.? 

La nueva obligación entrará en vigor a partir de enero de 2027, pero la primera vez que las CPC cumplirán con la obligación de informar será el 15 de septiembre de 2027 para las importaciones realizadas en 2026.


6. Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?




Original: inglés

Nota explicativa del Proyecto de Recomendación del ICCAT para enmendar 
la Rec. 06-13 sobre medidas comerciales

(presentado por la Unión Europea)


El seguimiento de las cantidades de especies de ICCAT que son objeto de comercio es un pilar fundamental de un control eficaz, especialmente en lo que se refiere al uso de las cuotas asignadas.

La UE propone una modificación del párrafo 1 de la Recomendación 06-13 relativa a las medidas comerciales, adaptando una recomendación que ha quedado parcialmente obsoleta, mediante una simple obligación de notificación que conlleva una carga reducida pero puede tener un gran impacto para un control más eficaz.


Original: inglés
 
Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Rec. 06-13 sobre medidas comerciales.
(presentado por la Unión Europea)

	OBSERVANDO que el objetivo de ICCAT es mantener las poblaciones de túnidos y especies afines en el Atlántico a niveles que permitan capturar en el rendimiento máximo sostenible;

	CONSIDERANDO la necesidad de acciones para garantizar la eficacia de los objetivos de ICCAT;

	CONSIDERANDO la obligación de todas las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) de respetar las medidas de conservación y ordenación de ICCAT; 

	CONSCIENTES de la necesidad de esfuerzos continuos por parte de las CPC para garantizar la ejecución de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, y la necesidad de instar a las Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes (en lo sucesivo denominadas NCP) a acatar estas medidas; 

	SEÑALANDO que las medidas comerciales restrictivas deben ser implementadas únicamente como último recurso, cuando hayan fracasado otras medidas para prevenir, frenar y eliminar cualquier acto u omisión que disminuya la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT;

	SEÑALANDO TAMBIÉN que las medidas comerciales restrictivas deben adoptarse e implementarse en consonancia con el derecho internacional, incluyendo los principios, derechos y obligaciones establecidos en los Acuerdos de la Organización Mundial de Comercio (OMC), y deben implementarse de una forma justa, transparente y no discriminatoria.
 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:
 
1. A partir de 2027, cada Parte contratante, Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora (en lo sucesivo denominadas CPC) que importe especies y/o productos pesqueros de ICCAT, o en cuyos puertos se desembarquen dichos productos, presentará a la Comisión, a más tardar el 15 de septiembre de cada año, un informe que cubra el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior. Dicho informe especificará, por especies y por CPC de captura, las cantidades de especies de ICCAT capturadas dentro de la zona del Convenio, y contendrá la siguiente información: 

a)  las especies (de túnidos y especies afines) de los productos; 
b) zonas de captura (Atlántico norte, Atlántico sur, mar Mediterráneo, Atlántico este/oeste para el atún rojo), 
c) peso del producto por tipo de producto, 
d) la CPC que capturó los peces,
e) fecha (año) en que se realizaron las capturas. 

Cuando los productos ICCAT importados constituyan una reexportación, se indicará expresamente, especificando el país de origen.

2.  a) 	La Comisión, a través del Comité de Cumplimiento de las Medidas de Conservación y Ordenación de ICCAT (en lo sucesivo denominado Comité de Cumplimiento) o el Grupo de Trabajo Permanente para la mejora de las Estadísticas de ICCAT y las Medidas de conservación (en lo sucesivo denominado GTP) identificarán cada año:

i) 	Las CPC que no hayan cumplido sus obligaciones, según el Convenio de ICCAT, respecto a las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, en especial al no adoptar medidas o ejercer un control efectivo para garantizar el cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT por parte de los buques que enarbolan su pabellón o las instalaciones de engorde bajo su jurisdicción.

ii) 	Las NCP que no hayan cumplido sus obligaciones, según el derecho internacional, de colaborar con ICCAT en la ordenación y conservación de los túnidos y especies afines, en especial al no adoptar medidas o ejercer un control efectivo para garantizar que sus buques o sus instalaciones de engorde no se involucran en ninguna actividad que menoscabe la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT.

b) 	Estas identificaciones se basarán en una revisión de toda la información facilitada de acuerdo con el párrafo 1 o, si procede, en cualquier otra información pertinente como: los datos de captura recopilados por la Comisión, la información comercial sobre estas especies obtenida de las Estadísticas Nacionales, el Programa ICCAT de documentación de capturas de atún rojo; los Programas ICCAT de documento estadístico para  el pez espada y el patudo; la lista de buques IUU adoptada por ICCAT, así como cualquier otra información pertinente.

c) 	Al decidir si hacer la identificación, el Comité de Cumplimiento o el GTP tendrán en cuenta cualquier asunto importante, incluyendo el historial, la naturaleza, las circunstancias, el alcance, y la gravedad del acto u omisión que pueda haber menoscabado la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT.

3. 	La Comisión solicitará a las CPC y NCP afectadas, que rectifiquen el acto u omisión identificado de acuerdo con el párrafo 2 para no menoscabar la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT. 

	La Comisión notificará a las CPC y NCP identificadas lo siguiente:

a) la razón(es) de la identificación con todas las pruebas de apoyo disponibles;

b) la oportunidad de responder a la Comisión por escrito, como mínimo 30 días antes de la Reunión Anual de la Comisión, respecto a la decisión de identificación y otra información pertinente, por ejemplo pruebas que refuten la identificación o, cuando proceda, un plan de acción para mejorar y las acciones emprendidas para rectificar la situación; y

c) en el caso de que sea una NCP, una invitación para participar como observador en la reunión anual en la que se vaya a tratar este tema,

4.	Se instará a las CPC, en conjunto e individualmente, a que soliciten a las CPC/NCP en cuestión que rectifiquen la acción u omisión identificada en el párrafo 2, para no menoscabar la eficacia de las medidas ICCAT de conservación y ordenación. 	

5.	El Secretario Ejecutivo, a través de varios medios de comunicación, y en un plazo de 10 días hábiles tras la aprobación del informe del Comité de Cumplimiento o del GTP, debería transmitir la solicitud de la Comisión a la CPC o NCP identificada. El Secretario Ejecutivo intentará obtener confirmación de la CPC o NCP de que ha recibido la notificación.

6.	 El Comité de Cumplimiento o el GTP evaluarán la respuesta de la CPC o NCP, junto con cualquier otra información nueva recibida, proponiendo a la Comisión que tome una decisión sobre una de las siguientes acciones a emprender:

a) revocar la identificación
b) mantener la identificación de la CPC o NCP, o
c) adoptar medidas comerciales restrictivas no discriminatorias.

La ausencia de respuestas de las CPC/NCP afectadas en el plazo establecido no impedirá que la Comisión emprenda acciones.

En el caso de las CPC, se implementarán, en la medida de lo posible, acciones tales como la reducción de las cuotas o límites de captura en vigor, antes de proceder a considerar la aplicación de medidas comerciales restrictivas. Estas medidas se considerarán sólo cuando tales acciones no hayan tenido éxito o bien no vayan a surtir efecto.
 
7.	Si la Comisión se decide por el tipo de acción descrito en el párrafo 6 c), recomendará a las Partes contratantes, de conformidad con el Artículo VIII del Convenio, que adopten medidas comerciales restrictivas no discriminatorias, compatibles con sus compromisos internacionales. La Comisión comunicará a las CPC y NCP en cuestión, la decisión tomada y las razones en las que se basa de acuerdo con los procedimientos descritos en el párrafo 5.

8.	Las CPC notificarán a la Comisión cualquier paso que hayan dado en la implementación de medidas comerciales restrictivas no discriminatorias, adoptadas de acuerdo con el párrafo 7. 

9.	Para que la Comisión recomiende la revocación de medidas comerciales restrictivas, el Comité de Cumplimiento o el GTP revisarán cada año las medidas comerciales restrictivas adoptadas de acuerdo con el párrafo 7. Caso de observarse que la situación se ha rectificado, el Comité de Cumplimiento o el GTP recomendarán a la Comisión que se revoquen las medidas comerciales restrictivas no discriminatorias. T

	Tales decisiones deberían tener en cuenta si las CPC o NCP en cuestión han tomado las medidas concretas adecuadas con vistas a lograr una definitiva mejora de la situación.

10.	Cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen o cuando la información disponible muestre claramente que, a pesar de la revocación de las medidas comerciales restrictivas, la CPC o la NCP en cuestión continúa actuando en menoscabo de la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, la Comisión podrá decidir de inmediato sobre la acción que se ha de emprender, lo que incluye, si se considera oportuno, la imposición de medidas comerciales restrictivas de acuerdo con el párrafo 7. 

	Antes tomar esta decisión, la Comisión pedirá a la CPC o NCP en cuestión que cese en su conducta perniciosa, y concederá a la CPC o NCP una oportunidad razonable para reaccionar. 

11. La Comisión establecerá cada año una lista de CPC o NCP que han sido objeto de medidas comerciales restrictivas de acuerdo con el párrafo 7 y, con respecto a las NCP, que están consideradas como Partes no contratantes y no colaboradoras con ICCAT.

12. 	La Recomendación de ICCAT sobre medidas comerciales [Rec. 06-13] queda revocada y reemplazada por la presente Recomendación. A efectos del presente párrafo, las CPC y NCP que estén sancionadas de acuerdo con la Recomendación 06-13, se consideran sancionadas en virtud de la presente Recomendación, siempre y cuando de ello no resulte una sanción más grave a la ya impuesta.  
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